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RESUMEN

El presente artículo se centra en las nuevas formas de liderazgo que demanda la Administración pública 
para ser capaz de abordar los actuales problemas complejos desde el prisma de la colaboración y la 
innovación y con un enfoque de género. Así, partiendo del análisis de la posición que actualmente ocupan 
las mujeres en las Administraciones públicas a nivel global y en España, se profundiza en las diferencias 
entre el liderazgo ejercido por mujeres y hombres, y de qué forma sus actitudes hacia la innovación 
y forma de gestionar encajan con los retos actuales. Finalmente, se contrastan las principales claves 
obtenidas del análisis teórico previo con la visión de cinco mujeres directivas públicas españolas, a las 
que se entrevista en profundidad. Las conclusiones del estudio se centran en las nuevas tendencias 
del liderazgo femenino dentro del sector público, caracterizado por habilidades «blandas» especialmente 
valiosas para la innovación, así como por la presencia de redes de apoyo entre mujeres que resultan 
fundamentales para los objetivos de promoción y visibilidad.
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ABSTRACT

This article focuses on the new leadership formulas that public administration demands in order to address 
our complex social problems from a collaborative and innovative perspective and based on a gender 



ARTÍCULOS 27 

Hernández Rodríguez, Encarna / Stan, Loredana

Liderazgo femenino para una Administración pública innovadora

approach. Thus, starting from the analysis of the position currently held by women in the public sector 
worldwide and in Spain, the article delves into the differences between the leadership exercised by women 
and men, and how their attitudes towards innovation and their management fits with today’s challenges. 
The main ideas obtained from the previous theory analysis are contrasted with the vision of five Spanish 
women public managers, interviewed in depth during the research. The conclusions of the study focus 
on the new trends in women leadership within the public sector, characterized by «soft» skills that are 
especially valuable for innovation, as well as the presence of support networks among women that are 
essential for their promotion and visibility.
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INTRODUCCIÓN

Las Administraciones públicas se enfrentan a retos cada vez más complejos: los denominados «wicked 
problems» de los que hablan De Vries et al. (2016) y que Brugué (2022) llama «malditos», y que se definen 
por su «complejidad irreductible» al no poder ser simplificados en un entorno de creciente complejidad so-
cial. Ejemplos de ello son, siguiendo a Brugué, asuntos como el cambio climático, un reto que difícilmente 
puede ser abordado desde una única perspectiva, y también la propia pandemia de la COVID-19 que, lejos 
de ser un tema meramente sanitario, afecta a otras muchas esferas como la educación, la economía y la 
pobreza.

Ya antes de la pandemia se advertía (Catalá y Cortés, 2020) de que la Administración pública se mo-
vía en un entorno complejo, con incertidumbres y riesgos en diversos ámbitos, tales como el económico, 
medioambiental, geopolítico, social y tecnológico. Lo cierto es que la pandemia ha obligado al sector público 
a adaptarse de forma más rápida y eficaz a esos cambios. De este modo, para afrontar la recuperación, 
desde instituciones como la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 1 se apues-
ta por un Gobierno que, entre otras cosas, acelere su transformación digital, que sea más proactivo, dando 
servicios de forma automática, y a la vez más colaborativo, interactuando con otros actores del entorno, 
siendo igualmente capaz de anticipar escenarios y prepararse para el futuro. La situación demanda, por 
tanto, contar con organizaciones públicas más resilientes, capaces de innovar de forma abierta y constante.

Es en este contexto donde cobra protagonismo el liderazgo y el talento de las personas que trabajan en 
el servicio público, de modo que se pueda extraer todo el potencial de las habilidades más valiosas para in-
novar (Hernández, 2022), tales como el trabajo colaborativo, en equipo y en redes, con lo que ello implica en 
cuanto a los estilos de liderazgo. Precisamente, en este punto es donde conectamos la idea de la necesidad 
del liderazgo público innovador con la situación del empleo público femenino y las actitudes y capacidades 
que, en relación al liderazgo y a la innovación, se asocian a las mujeres.

De este modo, el objeto central de este estudio es delimitar lo que denominamos liderazgo público 
femenino innovador, partiendo de la premisa de su importancia y especial valía en el contexto que vive la 
Administración en la actualidad. Sin embargo, el pleno desarrollo de este liderazgo se ve obstaculizado por 

1 Desde su Observatorio para la Innovación Pública (OPSI) cada año se describen las tendencias globales de la innovación 
gubernamental en diferentes informes. Véase https://trends.oecd-opsi.org/.
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diversos «techos» y «muros» que las mujeres enfrentan en su desempeño como innovadoras públicas a lo 
largo de sus carreras profesionales. La merma de este talento puede ser clave en un momento que, como 
hemos advertido, es crucial para la transformación del sector público.

OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

Los objetivos de este trabajo se centran en definir las características de este liderazgo público femenino 
innovador, concretando cuál sería su aportación al sector público actual, indagando en cuáles serían las 
barreras que encuentra su desarrollo y, finalmente, identificando las vías para potenciarlo.

Para ello, recurrimos tanto a la revisión de la principal literatura sobre la materia, conformando con ello 
el marco teórico de la investigación, como a un trabajo de campo a través de distintas entrevistas en profun-
didad.

El marco teórico del trabajo, a partir de la revisión de literatura de referencia y reciente sobre la materia, 
está dedicado, por un lado, a presentar la importancia del liderazgo para el desarrollo de la innovación pú-
blica y cómo esta se apoya para su desarrollo en estilos de gestión más colaborativos, prestando atención 
a los ecosistemas y a las redes. De otra parte, se abordan las teorías de liderazgo con enfoque de género y 
se profundiza, con datos estadísticos y a través de distintas teorías e investigaciones, en la situación de las 
mujeres en la Administración pública, las principales barreras que se encuentran, su perfil como innovadoras 
y su aportación al desempeño de las organizaciones.

De esta parte teórica se extraen una serie de temas principales para ser contrastados con la visión y la 
experiencia personal de cinco mujeres directivas públicas, buscando asegurar con su selección una diver-
sidad de niveles de gobierno (nacional, autonómico y local), así como equilibrio territorial y generacional.

Se elige el método de investigación cualitativa de la entrevista en profundidad al facilitarnos este indagar 
en mayor medida en las cuestiones planteadas por el tema central de estudio, partir de unos ejes temáticos 
de partida y avance a través de estos de forma flexible, dinámica y distendida con diferentes preguntas más 
concretas. Además, esta técnica nos permite conocer en profundidad una experiencia personal y contrastar 
esta con estadísticas de género ya abordadas y que abarcan universos más amplios. Por tanto, A través 
de la técnica de la entrevista en profundidad se pretende contrastar, confirmar, rebatir o complementar lo 
avanzado previamente.

Los cinco principales temas que han sido identificados en el marco teórico del trabajo y que se abordan 
en las entrevistas (en este caso enfocados bajo la visión y desde la experiencia personal de las entrevista-
das) fueron los siguientes.

1. Situación de las Administraciones públicas en cuanto a igualdad de género.
2. Barreras que encuentran las mujeres en el acceso y desarrollo de su carrera profesional en el sector 

público.
3. Aportación de las mujeres al desempeño de la gestión pública y en concreto a la innovación.
4. Características del liderazgo femenino en las organizaciones públicas.
5. Principales retos de futuro para lograr la igualdad entre hombres y mujeres en la Administración 

pública.

Las entrevistas se realizaron de forma telemática a través de videoconferencia durante el mes de sep-
tiembre de 2022. Del análisis de la información extraída se destacan una serie de hallazgos en relación a los 
temas planteados que relatamos en el apartado 4 de este trabajo.

1.  LA IMPORTANCIA DE LAS PERSONAS Y SU TALENTO EN LA INNOVACIÓN PÚBLICA

La innovación se ha convertido en un imperativo para unas Administraciones públicas que se enfrentan 
a retos cada vez más complejos, multidimensionales y absolutamente impredecibles. Ya no es suficiente con 
mantener la forma de trabajar garantista que les caracteriza o que la innovación se utilice solo para «apagar 
los fuegos» de las crisis, por otra parte, cada vez más comunes. Por el contrario, se necesita un cambio de 
actitud hacia un compromiso constante, sistemático y proactivo con la innovación pública, de modo que esta 
procure «la creación de nuevas ideas o servicios cuya implantación genera un retorno tangible en forma de 
valor público» (Rojas-Martín, 2018).
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No obstante, la capacidad para generar procesos de innovación en las Administraciones públicas no 
surge de la nada, y para que esta florezca es necesaria una apuesta estratégica, incorporando la innova-
ción de manera sistemática en las organizaciones y en la gestión pública. Debemos alejarnos de esa visión 
cortoplacista de utilizar la innovación para resolver una crisis y cultivar el cambio cultural. Así se recoge, por 
ejemplo, en el trabajo colaborativo lanzado desde la Fundación NovaGob 2 sobre las misiones de la Admi-
nistración pública 2030, con medio centenar de aportaciones de personas innovadoras del sector público de 
España y que apunta hacia la necesidad de que ese cambio cultural, como misión transversal, facilite una 
transformación «radical», impulsada desde los esquemas de la innovación, junto a la revolución tecnológica, 
y colocando a las personas y su talento en el centro.

Para que la innovación sea sistemática en las organizaciones se necesitan estructuras, capacidades y 
espacios dedicados a ello en las organizaciones. En definitiva, es necesario cuidar y cultivar ciertos elemen-
tos clave, tales como:

• los espacios para generar creatividad, colaboración e innovación;
• las personas, con sus conocimientos, habilidades y capacidades, que reflexionan, investigan, crean 

e implementan nuevas ideas;
• el ecosistema, integrado por actores y recursos del entorno y de la propia organización;
• las metodologías, que suponen nuevos marcos de trabajo para identificar soluciones adecuadas a 

retos complejos.

En el ámbito de la innovación pública siempre se menciona la necesidad de liderazgo para su im-
pulso en las organizaciones, siendo esta una cuestión que también cobra protagonismo en el debate 
académico.

Parece existir consenso en la literatura (Backhaus y Vogel, 2022) sobre el hecho de que el liderazgo 
tiene un impacto positivo en el Sector público en cuanto al desempeño de las organizaciones públicas, ins-
pirando la transformación de estas, motivando a las personas del equipo, generando confianza, impulsando 
la asunción de riesgos y preservando la integridad y la ética en la gestión (Orazi et al. 2013). Algunas de las 
cualidades clave que la literatura identifica en el liderazgo que fomenta la innovación pública están relaciona-
das con la apertura a nuevas ideas, creatividad y asunción de riesgo a la hora de emprender nuevos caminos 
para responder a problemas públicos que puedan alterar el statu quo. Estas actitudes hacia la innovación 
incluso podrían determinar hasta qué punto existe una cultura del cambio en una Administración pública 
(Brettel y Cleven, 2011; Damanpour, 1991; Laegreid et al., 2011; Wynen et al., 2014).

En la ecuación de la innovación intervienen también otros factores, como el contexto del sector públi-
co, el peso de la burocratización, el sistema de recursos humanos o la propia «mochila» de las personas 
que ejercen puestos de responsabilidad (su formación o su experiencia profesional previa) y que pueden 
ralentizar la incorporación de la innovación en la gestión. Así, la investigación de Lapuente y Suzuki (2020) 
encuentra que los altos cargos públicos que trabajan en Administraciones más politizadas y aquellos con 
formación jurídica son menos propensos a aceptar ideas creativas o tomar medidas que puedan alterar la 
cultura dominante.

Tradicionalmente, desde el sector público se ha mirado con admiración y anhelo al ámbito privado en 
cuanto a sus formas de implementar la innovación. En muchos casos, enfoques y metodologías (como la 
innovación abierta o el diseño) se han instalado también en las organizaciones públicas como opciones de 
éxito para aplicar la innovación a la gestión pública. En esa misma línea podríamos considerar al sector pri-
vado como referencia para el estilo de liderazgo del sector público.

No obstante, estudios como el de Van Keer y Bogaert (2009) identifican estilos de liderazgo diferentes 
entre el sector público y el privado. Así, según los hallazgos de estos autores, las personas líderes de la 
Administración pública estarían más enfocadas en crear una estrategia a largo plazo y en controlar, optando 
por un enfoque más reflexivo y reservado en cuanto al éxito de sus acciones. Mientras, en el sector privado 
el liderazgo estaría enfocado a resultados rápidos y a corto plazo, creyendo y confiando en los buenos re-
sultados de sus acciones. Pero, en general, cada organización es diferente, y pueden existir características 
específicas que determinarán qué tipo de rasgos de liderazgo conducirán al mayor rendimiento. Habrá que 
ir ideando, priorizando, probando, iterando, puliendo y adaptando los diferentes tipos de liderazgos a la rea-
lidad de cada organización, como en cualquier proyecto de innovación.

2 El documento, publicado en abril de 2022, puede consultarse en https://novagob.org/publicaciones-2
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Siguiendo a Ricard et al. (2017), podemos identificar hasta cinco tipos de liderazgo público:

• liderazgo transaccional, con un marcado carácter top-down, en organizaciones jerarquizadas donde 
las personas que ejercen el liderazgo desarrollan diferentes incentivos y estrategias para obtener el 
rendimiento esperado de sus equipos;

• liderazgo transformacional, que pone el acento en las características carismáticas de los líderes que 
deben cambiar las organizaciones (Tichy y Devanna, 1990);

• liderazgo interpersonal, donde la persona líder es facilitadora, construyendo relaciones con las per-
sonas de la organización, proporcionando ejemplo y asumiendo la responsabilidad de la organiza-
ción y sus miembros;

• liderazgo emprendedor, en el que las personas líderes inician el cambio a través de acciones estra-
tégicas, remodelando las rutinas organizacionales y movilizando recursos;

• liderazgo colaborativo, basado en el mapeo de la red de actores a los que se les conecta entre sí, 
facilitando la exploración de soluciones para abordar los problemas (Klijn et al., 2010).

Más adelante comprobaremos qué estilo de liderar se asocia a la forma de trabajar de hombres y muje-
res. Pero antes cabe mencionar otra cuestión crucial, como es la que respecta a los tipos de liderazgo que 
mejor encajan con el desarrollo de la innovación pública en el contexto actual.

2.  LIDERAZGO COLABORATIVO PARA RESOLVER PROBLEMAS PÚBLICOS COMPLEJOS

Decía Bason (2010) que la innovación pública debe generar valor para la sociedad. Este valor o retorno 
no necesariamente debe ser económico, sino que puede tener beneficios sociales percibidos por la ciuda-
danía, en los términos señalados por Moore (1995). Las personas que gestionan lo público no encontrarán 
las soluciones a los problemas complejos a los que nos enfrentamos en la actualidad enfocados solo en la 
gestión interna de la organización. Deberán levantar la mirada del limitado enfoque intra-organizacional para 
adoptar una visión inter-organizacional e inter-sectorial a través de la que puedan co-crear nuevas y mejores 
soluciones en el futuro. En pocas palabras, deberán asumir la importancia de la colaboración con el entorno 
para aprovechar todo el conocimiento, la creatividad y el talento existente.

Gestionar y liderar la colaboración desde las Administraciones públicas es una tarea compleja de llevar 
a cabo, pues precisa de habilidades especiales que implican una acción continuada para alinear estraté-
gicamente a todos los actores que participen del ecosistema. Conlleva adoptar nuevas formas de trabajar 
y relacionarse con el entorno desde una lógica abierta que permita incorporar nuevas perspectivas a la 
resolución de problemas, trabajar en red para evitar duplicidades y testear a pequeña escala para ahorrar 
costes.

Crosby et al. (2017) nos hablan de los diferentes roles que deben asumir las personas que lideran la in-
novación en las administraciones: patrocinadores; convocadores; catalizadores e implementadores. Aunque 
también, y, sobre todo, podemos hablar de «integradores» que gestionen un ecosistema en evolución para 
que otros actores se conecten, conjugando una dirección y objetivos a conseguir conjuntamente.

De este modo proponemos cuatro principios básicos que permiten cultivar redes que fomenten la co-
laboración y la creación de comunidad desde las Administraciones públicas. Estos cuatro principios surgen 
de nuestra propia experiencia en Fundación NovaGob como ecosistema de innovación (Stan, 2022) y se 
conjugan con aquellos propuestos por OPSI 3 (Orlik, 2022) y serían los siguientes:

• redarquía, fomentando la colaboración multi-direccional basada en la igualdad;
• reconocimiento, cultivando la confianza y el respeto de todos los actores implicados, a los que se les 

debe reconocer su participación y proporcionar cauces claros para ejercerla;
• simbiosis, comprendiendo las motivaciones y necesidades de cada uno de los actores del ecosiste-

ma e integrarlos en su funcionamiento, buscando siempre el equilibrio para que el ecosistema sea 
beneficioso para todos;

• resiliencia, adaptándose continuamente a cambios internos y externos, reflexionando sistemática-
mente sobre la evolución del ecosistema hacia la visión compartida por todos los actores partici-
pantes.

3 Observatory of Public Sector Innovation. Véase https://oecd-opsi.org/
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Como veremos a continuación, las cualidades asociadas al liderazgo femenino, tanto en la literatura 
como en las entrevistas realizadas en este trabajo, están muy conectadas a las habilidades para innovar 
que venimos destacando.

3.  LIDERAZGO FEMENINO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Si bien las mujeres son mayoría dentro de la Administración pública, continúan detectándose brechas, 
tanto a nivel mundial como en nuestro país, especialmente relativas a su presencia en puestos de mayor 
responsabilidad. Las estadísticas se apoyan a su vez en teorías, no solo sobre los «techos de cristal», sino 
también sobre la presencia de «muros» invisibles que explicarían una mayor feminización o masculinización 
de determinadas áreas. La infrarrepresentación femenina en los principales centros de toma de decisiones 
en el sector público abre de lleno el debate sobre sus cualidades para liderar y actitudes hacia la innovación y 
cómo, por ende, este liderazgo femenino innovador puede ser vital para el desempeño de las organizaciones.

3.1.  Situación de partida: el reto de la igualdad

Las mujeres han estado tradicionalmente infrarrepresentadas en los puestos de mayor responsabilidad 
dentro de las organizaciones, tanto públicas como privadas, y ello a pesar de que se ha ido incrementando 
su preparación para ocupar puestos de liderazgo, aunque, cuando esto ocurre, también se dan una serie de 
circunstancias que abordaremos más adelante.

En lo que respecta al sector público, en las últimas décadas se han producido avances en la presencia 
de mujeres en cargos parlamentarios y posiciones de liderazgo, algo que también ha sido posible gracias 
al impulso que han otorgado leyes para fomentar la igualdad de género en estos ámbitos. Sin embargo, 
continúa habiendo, como nos recuerdan desde Naciones Unidas, importantes desequilibrios que hacen pre-
ciso que entre las metas del Objetivo 5 de la Agenda 2030 se encuentre «asegurar la participación plena y 
efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida 
política, económica y pública» 4.

Es cierto que existen situaciones dispares entre regiones del mundo, pero los datos globales dan mues-
tra de la profundidad de la brecha de género dentro de la Administración pública, tal y como se desprende 
de un estudio elaborado recientemente, en 2021, por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(UNDP, por sus siglas en inglés) y la Universidad de Pittsburgh. Por ejemplo, la representación femenina en 
los parlamentos nacionales es del 23,7 %; mientras, si bien las mujeres son mayoría en el empleo público 
(especialmente debido a la existencia de ámbitos «feminizados»), continúan estando infrarrepresentadas en 
los niveles más altos, decreciendo su participación conforme los puestos implican mayor poder e influencia 
en la toma de decisiones.

En la empresa privada la situación es similar. En Europa, el último informe sobre European Women 
on Boards (EWOB), elaborado por Kantar Public (2021) y financiado por la Comisión Europea, analiza 668 
compañías y, si bien el 35 % de los puestos en los consejos de administración está ocupado por mujeres, 
esta cifra va bajando cuando se observan las posiciones más ejecutivas de la toma de decisiones. Solo 50 
empresas de la analizadas (7 %) tienen a una mujer ocupando el puesto de CEO y solo un 9 % ocupan la 
presidencia del consejo.

La pandemia de la COVID-19 puede haber supuesto, además, un paso atrás en el camino de la igual-
dad de género, desde una visión transversal (de ahí que el secretario general de las Naciones Unidas haya 
instado a los Gobiernos a poner a las mujeres y niñas en el centro de sus esfuerzos para la recuperación 5), 
pero también en lo que se refiere a la Administración pública. El citado estudio de UNDP y Universidad de 
Pittsburgh (2021), se denuncia que, en general, las mujeres han jugado un rol muy limitado en la toma de 
decisiones sobre salud pública durante la pandemia. Así, mientras ellas estaban en primera línea (el sector 
salud está especialmente feminizado), ellos estaban al mando.

Por su parte, en la empresa privada también se ha dejado notar el efecto de la pandemia. Según el 
último informe Women in the Workplace (McKinsey & Company, 2021), las mujeres están ahora significati-

4 Véase https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/
5 Discurso disponible en https://news.un.org/en/story/2020/04/1061452
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vamente más «quemadas», y cada vez más que los hombres. Se advierte que muchas mujeres están asu-
miendo mayor liderazgo, incorporando el trabajo adicional que conlleva. Las mujeres están haciendo más 
para apoyar a sus equipos y promover la diversidad, la equidad y los esfuerzos de inclusión. Sin embargo, 
este trabajo no es reconocido ni recompensado por la mayoría de las empresas, y eso, para la consultora 
que elabora el estudio, tiene implicaciones preocupantes.

3.2.  Género y liderazgo en el centro del debate sobre el éxito de las organizaciones

Las organizaciones que dejan a un lado a las mujeres de la toma de decisiones o que no reconocen 
el ejercicio de su liderazgo se arriesgan a perder un talento imprescindible para su desempeño. Según un 
estudio publicado en 2019 por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que analiza 13.000 empresas 
de todo el mundo, las que han incorporado a mujeres en sus órganos directivos han incrementado sus be-
neficios entre un 5 % y un 20 %.

De hecho, la diversidad y la inclusión son elementos clave para el desarrollo de la innovación. En este 
sentido, como recuerda Nolan-Flecha (2019), esa diversidad puede, en una organización pública, incremen-
tar la calidad de los servicios que se prestan a la sociedad, desde el momento en que las empleadas y los 
empleados públicos pueden comprender mejor las distintas necesidades y preferencias de la ciudadanía. 
Además, la innovación puede florecer más fácilmente incorporando las diferentes perspectivas y experien-
cias de la plantilla y permitiendo aflorar el pensamiento creativo.

La perspectiva del sector privado no es diferente. Así, Ruiz (2022) se refiere en una publicación de 
ESADE a la equidad de género como un catalizador de resiliencia y competitividad organizacional. «La diver-
sidad», afirma, «blinda las organizaciones ante un entorno complejo y les permite identificar riesgos y opor-
tunidades, y activar los cambios necesarios de una forma más ágil. La pluralidad, en su sentido más amplio, 
es un eje catalizador de innovación y resiliencia; genera debate; aporta una mayor riqueza de perspectivas, 
con la incorporación de puntos de vista distintos, y, por tanto, soluciones más creativas y de mayor impacto».

En esta línea, Hewlett et al. (2013), aportan nuevas evidencias sobre cómo la diversidad afecta a la 
habilidad de una organización para innovar. Se exploran dos tipos de diversidad: inherente (género, raza, 
orientación sexual, etc.) y adquirida con la experiencia (por ejemplo, haber vivido en el extranjero). Por tanto, 
la diversidad inherente es solo una parte de la ecuación y, en este sentido, se destacan otros comportamien-
tos para desbloquear la innovación, tales como: asegurar que todos son escuchados; hacer que sea seguro 
proponer nuevas ideas; dar autoridad a los miembros del equipo para la toma de decisiones; compartir los 
éxitos; dar comentarios prácticos, e implementar los comentarios del equipo.

Tradicionalmente, como destacan Isaksson, Andersson y Borjensson (2020, citando a Pecis, 2016), se 
ha prestado poca atención a explorar la relación entre género e innovación, por lo que la literatura sobre 
innovación ha tendido a ser «ciega» en este sentido. Aunque, cada vez en mayor medida, se están exami-
nando estos aspectos en diversos contextos organizacionales, públicos y privados (Alsos et al., 2016).

Uno de los problemas observados es que las capacidades innovadoras de las mujeres no son per-
cibidas a causa de prácticas y estructuras organizacionales que las coartan. Está además extendida una 
percepción social de la innovación asociada a cualidades masculinas por, entre otras razones, su conexión 
privilegiada con la tecnología, así como con ámbitos como la industria y la producción (Alsos et al., 2013; 
Nählinder et al., 2015). Esto conduce a que las mujeres sean menos visibles como innovadoras. En general, 
estas barreras conllevan que el potencial innovador de las mujeres no se explote como debería.

Por su parte, de los estudios sobre género y liderazgo no es fácil extraer conclusiones sobre la existen-
cia o no de diferencias en los estilos de mujeres y hombres, o es fácil extraerlas en ambos sentidos. Como 
destacan Eagly y Johnson (1990), por un lado encontramos los escritos (menos técnicos, basados en su 
propia experiencia e impresiones extraídas de entrevistas y más enfocados al público general) publicados 
por gestores con experiencia en organizaciones y que mantienen que existe un modo masculino de ges-
tionar, caracterizado por cualidades como la competitividad, la autoridad jerárquica, fuerte control por parte 
del líder, ausencia de emociones y resolución analítica de problemas; mientras que las mujeres prefieren y 
tienden a liderar de forma diferente, de forma más cooperativa y colaborativa con las personas subordina-
das, a ejercer menor control y aplicar la intuición y la empatía a la resolución de problemas. Por el contrario, 
científicos sociales (nutridos de datos cuantitativos derivados de cuestionarios u observación), han mante-
nido tradicionalmente que no hay sustanciales diferencias en el modo en el que hombres y mujeres lideran.

Siguiendo a Eagly y Johnson (1990) y Eagly y Johannesen-Schmidt (2001), las investigaciones han 
identificado distintos estilos de liderazgo. En 1950 Bales introduce la diferenciación entre estilo orientado a la 
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tarea (en el que destaca la preocupación por cumplir las tareas asignadas y la organización para ello) frente 
al estilo orientado a las relaciones (estilo más enfocado al desarrollo de relaciones interpersonales, cuidando 
la moral y el bienestar de los demás). La teoría fue posteriormente desarrollada, matizando cuestiones como 
el hecho de que el primer estilo se enfoca en alentar a las personas subordinadas (roles claros), a seguir nor-
mas y procedimientos; mientras que el segundo estilo incluye comportamiento como ayudar y hacer favores 
a las personas subordinadas, preocuparse por su bienestar, explicar los procedimientos, ser amable y estar 
disponible. Otra diferenciación fue la introducida por Lewin y Lippitt (1938), entre un liderazgo democrático y 
liderazgo autocrático: el primero destaca por permitir a las personas subordinadas participar en la toma de de-
cisiones, mientras que el segundo desalienta la participación. De similar manera se ha llamado a estos estilos 
participativo frente a directivo. Ya en los años 80 y 90 la teoría sobre liderazgo puso el foco en la distinción 
entre liderazgo transformacional y liderazgo transaccional (Bass, 1998), a los que ya hemos hecho mención. 
El primero se refiere a líderes que apoyan y empoderan para que las personas subordinadas desarrollen su 
potencial pleno y este repercuta en la organización; mientras que el segundo se enfoca en clarificar las res-
ponsabilidades, monitorizar el trabajo y recompensar o corregir en función de la consecución de objetivos.

Una década después de su primera aproximación, la revisión de los estudios existentes que realizan Eagly 
y Johannesen-Schmidt (2001, pp. 787-788), concluye que «en la medida en que los roles de género se extien-
den para influir en el comportamiento de liderazgo en los entornos organizacionales, el comportamiento de las 
mujeres líderes, en comparación con el de los hombres, puede estar más orientado a las relaciones interper-
sonales, y ser democrático y transformacional. Por el contrario, el comportamiento de los líderes masculinos, 
en comparación con el de las líderes femeninas, puede estar más orientado a las tareas y ser autocrático» 6.

En esta línea, investigaciones, como la de Burke y Collins (2001) indican que las mujeres son más 
proclives a utilizar un estilo de liderazgo más interactivo o transformacional que ha sido tradicionalmente 
asociado a habilidades de gestión especialmente exitosas, así como más democrático (Bass y Avolio, 1994) 
y más colaborativo (Sorenson et al., 2008), en definitiva, menos jerárquico e involucrando a más partes inte-
resadas en la toma de decisiones.

3.3.  Techos, muros y acantilados de cristal

Las mujeres representan el 58 % de los empleos del sector público en los países de la OCDE (2021). 
Una de las razones de este fenómeno es que una gran parte del empleo público (como la educación o la 
sanidad) está muy feminizado. Sin embargo, pocos países alcanzan la paridad de género en altos cargos del 
gobierno central, situándose aquí la presencia femenina en el 37 %. En casi todos los países de la OCDE la 
presencia de mujeres en puestos altos e intermedios de gestión en el gobierno central es menor en relación 
a otras posiciones, algo que indica las dificultades para escalar a puestos directivos, que implican mayor 
poder e influencia en la toma de decisiones. Es lo que se denomina «techo de cristal» o «glass ceiling» (Hy-
mowitz y Schellhardt, 1986).

Además, la participación de las mujeres se suele concentrar en determinadas áreas, mientras están 
muy infrarrepresentadas en otras. Es lo que se denomina «muro o pared cristal» («glass wall»). Aunque 
se está progresando en áreas tradicionalmente más masculinas como los ministerios de defensa, asuntos 
exteriores y finanzas (UNDP y University of Pittsburgh, 2021). Cuando las mujeres ascienden a posiciones 
de liderazgo en las organizaciones gubernamentales, tradicionalmente lo hacen en aquellas agencias que 
trabajan en áreas consideradas como femeninas, tales como educación, salud, familia, infancia, mayores, 
derechos de las mujeres, etc. Por ejemplo, en el estudio empírico realizado por D’Agostino (2015) en agen-
cias federales de Estados Unidos, se confirma que es mucho más probable que una mujer encabece una 
agencia redistributiva que una no-distributiva, afectando ello al acceso a los centros de poder (Lowi, 1964, 
1985). Un referente en este sentido es la obra de Stivers (1995), que distingue entre «hombres de oficina» y 
«mujeres de asentamiento» para diferenciar trabajos más orientados al ámbito social en el caso de las muje-
res y más tecnocráticos en el caso de los hombres en torno a la tarea de la reforma urbana en las ciudades 
de Estados Unidos de principios del siglo xx.

En el caso de España 7, encontramos un panorama muy similar al reflejado en los estudios realizados 
por la OCDE o el PNUD en relación a los techos y los muros de cristal que aún persisten incluso con los 

6 Traducción propia.
7 En nuestro país contamos con un instrumento legal de gran importancia, como es la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, estable-
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avances registrados. Así, las mujeres representan casi el 58 % de los efectivos dentro de las Administra-
ciones públicas, aunque están más presentes en los niveles subnacionales de gobierno (Ayuntamientos y 
Comunidades Autónomas) y mucho menos que los hombres en el sector público del Estado (31,26 % frente a 
68,74 %, debido a los poquísimos efectivos en Fuerzas Armadas y Seguridad). Entre los sectores con mayor 
presencia femenina están la educación y la sanidad, pero también la Administración de Justicia 8.

Estas desigualdades se explican por la presencia de una serie de factores que frenan la progresión 
de las mujeres. En el ámbito del servicio público, es interesante la aportación de Evans et al. (2014), que 
intentan explicar la infrarrepresentación de las mujeres en posiciones liderazgo en la Administración pública 
australiana en torno a las principales barreras, que serían las siguientes: 1) falta de confianza; 2) conciliación 
familiar; 3) impacto de interrupciones en la carrera; 4) falta de visibilidad; 5) exclusión de redes; 6) falta de 
mentorización; 7) diferencias de estilo personal; 8) estereotipos masculinos; 9) cultura inhóspita 9.

Sin duda podemos relacionar muchas de esas barreras con culturas y prácticas que se producen en 
el lugar de trabajo y que afectan al desarrollo del liderazgo femenino. Por ejemplo, lo que se conoce como 
«clima de innovación», describe las oportunidades y el apoyo que el personal empleado recibe a la hora de 
crear, promover e implementar nuevas ideas en sus organizaciones. Este clima (o cultura) es esencial para 
desarrollar la innovación. Los resultados del estudio realizado por Van Acker et al. (2018) muestran que las 
mujeres experimentan un clima de innovación menos favorable que sus colegas masculinos en el sector 
público de Australia. Es lo que las autoras denominan «discriminación sigilosa».

Del mismo modo, estudios como el de Jacobson et al. (2010) comparan la forma de liderar de mujeres 
y hombres en agencias del Estado y encuentran diferencias, en tanto las mujeres dedican menos tiempo 
que los hombres a las relaciones en red. Esto puede ser debido a la infrarrepresentación de las mujeres en 
posiciones de dirección, lo que limita el desarrollo de relaciones con sus homólogas.

Continuando con las barreras que impiden a las mujeres escalar posiciones, un reciente estudio de 
Finkel et al. (2021) centrado en el sector público danés se adentra en el análisis de dos factores funda-
mentales en el desarrollo de la carrera profesional y que podrían ser clave para ayudar a reducir la infra-
rrepresentación de las mujeres en puestos de dirección, como son la formación en liderazgo y la movilidad 
intersectorial (experiencia a lo largo de distintos niveles de gobierno y diferentes áreas) y que pueden ayudar 
tanto a hombres como a mujeres a escalar posiciones. Los resultados obtenidos indican que la formación en 
liderazgo sí que puede beneficiar a las mujeres en comparación con los hombres. Algo que, sin embargo, 
no ocurre con la movilidad intersectorial, que parece no afectar de la misma manera, de modo que pueda 
explicar la brecha existente.

Otra teoría sobre el liderazgo femenino es la desarrollada desde el sector privado por Ryan y Haslam 
(2005), y que se centra en las circunstancias organizacionales bajo las cuales las mujeres asumen posiciones 
de liderazgo, utilizando la metáfora del «acantilado de cristal» («glass cliff»). Esta teoría sugiere que cuando 
las mujeres alcanzan posiciones de liderazgo ello ocurre con más frecuencia en organizaciones que se en-
cuentran en un periodo de crisis y cuando el riesgo de fracaso es más alto. Así, Smith (2015) aplica este enfo-
que usando para ello una muestra nacional de agencias de educación locales en Estados Unidos. Para la au-
tora, existen varias posibilidades que explican esta tendencia, como son el hecho de que las mujeres estarían 
más dispuestas a asumir la culpa del fracaso y, al presentársele menos oportunidades, verían este desafío 

ciéndose los criterios generales de actuación a favor de la igualdad para el conjunto de las Administraciones públicas y, en su Capítulo 
II, la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos de órganos directivos de la Administración General del Estado, 
que se aplica también a los órganos de selección y valoración del personal y en las designaciones de miembros de órganos colegiados, 
comités y consejos de administración de empresas en cuya capital participe dicha Administración. El Capítulo III de este Título se dedica 
a las medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administración General del Estado, en sentido análogo a lo previsto para las 
relaciones de trabajo en el sector privado, y con la previsión específica del mandato de aprobación de un protocolo de actuación frente 
al acoso sexual y por razón de sexo.

8 Información extraída del Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (BEPSAP) con datos 
actualizados a enero de 2022. Además, para obtener datos desagregados por sexo de la Administración de Justicia son especialmen-
te útiles las estadísticas de Consejo General del Poder Judicial. En este sentido, en lo que se refiere al acceso a la carrera judicial, 
en el año 2021 el porcentaje de mujeres es del 69,23 % frente al 30, 77 % de hombres. Véase https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/
Temas/Igualdad-de-Genero-n/Guias--estadisticas--estudios-e-informes/Estadisticas/Datos-acceso-a-Carrera-Judicial-desagregados-
por-sexo--desde-2014-

9 Los autores contrastan en su estudio varias hipótesis relativas a las percepciones que empleadas y empleados públicos tienen 
de las estructuras y culturas en el lugar de trabajo que, por un lado, pueden obstaculizar el progreso de las mujeres al desarrollarse 
procesos de sesgo inconsciente que permiten ventaja comparativa a los hombres con el requisito de determinados atributos y, por otro 
lado, pueden socavar la confianza de las mujeres a la hora de afrontar avances en su carrera profesional.

DA. Nueva Época – N.o 9, Diciembre 2022 – ISSN: 1989-8991 – DOI: https://doi.org/10.24965/da.11138 – [Págs. 26-42]



ARTÍCULOS 35 

Hernández Rodríguez, Encarna / Stan, Loredana

Liderazgo femenino para una Administración pública innovadora

como una oportunidad para demostrar su valía. Además, otra explicación podría estar en que en las mujeres 
se perciben cualidades que pueden conllevar un mejor manejo del riesgo (creatividad, intuición, conciencia).

3.4.  Mujeres, innovación y creación de valor público

En los últimos años, la investigación sobre las diferencias entre géneros en la esfera de la Administra-
ción pública se ha incrementado, enfocándose, como recogen Lapuente y Suzuki (2017), tanto a los diferen-
tes comportamientos y actitudes en función del género, como al desempeño de la organización, aunque lo 
cierto es que no existe demasiada evidencia que pueda dar consistencia a la afirmación de estas diferencias.

Ya hemos visto cómo los estudios sobre género y liderazgo sugieren que el estilo de gestión de las mu-
jeres tiende a ser más interactivo, colaborativo y democrático, así como más emocional. Se trata de cualida-
des asociadas al éxito y a la innovación, incluso en el caso del trabajo emocional, cada vez más revalorizado 
y que investigaciones como la de Meier et al. (2006), centrada en el sector público, asocian a interacciones 
más efectivas con clientes, mejores relaciones internas, así como a mayor productividad organizacional. 
Esta tendencia es especialmente significativa en tanto, como recuerda D’Agostino (2015), históricamente no 
se ha comprendido bien la relación con el desempeño de la organización de determinados estilos de gestión 
asociados a las mujeres, tales como el citado trabajo emocional y habilidades como «cuidar».

Otro estudio centrado en el terreno de los comportamientos y actitudes con enfoque de género en la 
gestión pública es el de Nielsen (2014), que utiliza datos de diferentes puestos del servicio público danés. 
Los resultados apuntan a que el género afecta al comportamiento, aunque se trata de un efecto que está 
condicionado por las reglas del juego que se imponen en cada tarea específica. Además, se llama la aten-
ción sobre las diferencias en lo que se refiere a atributos personales, tales como la empatía, sistematización 
y competitividad. Se contribuye de este modo a las teorías en torno a la «burocracia representativa», mos-
trando que el género no solo afecta al comportamiento burocrático basado en la diversidad de intereses, sino 
también en diversidad de atributos.

Aunque seguramente una de las principales contribuciones recientes a la materia ha sido el trabajo de 
Lapuente y Suzuki (2017) en torno a la teoría de las «emprendedoras prudentes». Los autores hablan de tres 
principales diferencias entre hombres y mujeres: 1) Las gestoras públicas están más motivadas por la con-
secución de resultados que por seguir reglas y así hacer algo útil para la sociedad; 2) están más abiertas a 
nuevas ideas y a la creatividad y más dispuestas a desafiar el statu quo; 3) son menos dadas a tomar riesgos 
ante algunas innovaciones que pueden poner en peligro sus organizaciones. En definitiva, las mujeres que 
están en posiciones de liderazgo en el sector público son al mismo tiempo más emprendedoras y más pru-
dentes. Las conclusiones de esta investigación están basadas en las respuestas de 5.909 gestores públicos 
sénior de 20 países y se realiza una importante aportación al debate sobre por qué algunas burocracias pú-
blicas innovan más que otras (Lapuente y Suzuki, 2020), explorando en este caso la perspectiva de género. 
Como destacan los autores, las conclusiones de este estudio contradicen la visión convencional de que las 
mujeres son menos emprendedoras que los hombres. Al contrario, el liderazgo femenino en el sector público 
contribuye más decisivamente a generar una cultura más orientada a la innovación. Las mujeres exhiben 
unas actitudes más pro-innovación, aunque con algunos matices.

Conectar esto con la obtención de mejores resultados sigue siendo difícil, aunque se han aportado 
algunas evidencias empíricas. Por ejemplo, en el trabajo de D’Agostino, (2015) se concluye que, según la 
percepción del personal empleado, las mujeres están mejorando el funcionamiento de aquellas agencias fe-
derales que encabezan en comparación con las lideradas por hombres. Aunque lo cierto es que este estudio 
está limitado por el hecho de que la proporción en ese momento de agencias lideradas por mujeres apenas 
llegaba al 30 %. Otro estudio, como el de Meier y Nicholson-Crotty (2006), basado en un periodo de ocho 
años en 60 áreas urbanas, concluye que el porcentaje de oficiales de policía mujeres está positivamente 
asociado con informes y arrestos en casos de agresión sexual.

Desde el enfoque de la diversidad y con el foco en el género, entre otros aspectos, otros estudios tam-
bién han aportado evidencias sobre el mejor rendimiento de los servicios públicos. Así, en la investigación de 
Andrews et al. (2014) se explora la relación positiva entre género y minorías étnicas y el trabajo de las auto-
ridades de bomberos en Inglaterra. Mientras, en Ostrup et al. (2014) se presta especial atención a la diversi-
dad en los equipos de dirección y su conexión con mejores resultados económicos en municipios daneses. 
En concreto, se concluye que la diversidad de género está especialmente asociada a un mayor rendimiento 
financiero, aunque ello depende también de la existencia de una estructura de gestión que apoye el trabajo 
en equipo multifuncional, algo que parece lógico.
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Estas aportaciones parecen apoyar la creencia extendida de que las instituciones públicas con diver-
sidad en su liderazgo son más innovadoras y funcionan mejor, tanto objetiva como subjetivamente. Como 
recuerdan desde Naciones Unidas, «cuando se integra a las mujeres, se duplica la reserva de talento y 
aumenta la diversidad de ideas, valores, prioridades y estilos políticos que dan forma a los resultados de las 
políticas. La diversidad en el liderazgo mejora la comunicación entre la fuerza laboral y sus líderes, y ayuda 
a crear un entorno donde las ideas “fuera de la caja” son escuchadas, impulsando así mejoras en el desem-
peño y resultados de la organización». (UNDP, 2021, p. 46).

4.  LA VISIÓN SOBRE EL LIDERAZGO FEMENINO INNOVADOR DE CINCO MUJERES 
DIRECTIVAS PÚBLICAS ESPAÑOLAS

El marco teórico que se ha venido desarrollando se completa con la realización de entrevistas en pro-
fundidad a cinco mujeres identificadas como representativas de un liderazgo público innovador en España 10. 
Estas mujeres pertenecen a diferentes ámbitos de la actividad pública, a administraciones de distinto nivel 
de gobierno y diversos territorios. Así mismo, también se ha procurado representar la diversidad generacio-
nal. A continuación, se detallan los principales hallazgos extraídos a partir de las entrevistas.

En primer lugar, la totalidad de las entrevistadas coincide en que la situación es mejor con respecto a la 
empresa privada, en tanto que en el acceso al empleo público se aplican los principios de igualdad, mérito y 
capacidad y no pueden existir brechas salariales en el mismo puesto de trabajo. De hecho, las mujeres son 
mayoría (como hemos visto) en la Administración pública, por lo que la problemática está más bien asociada 
a la promoción a puestos directivos, donde solo hay un tercio de mujeres, así como a la feminización de 
determinadas áreas y empleo en general más precario.

Los «techos de cristal» que se encuentran las mujeres en el sector público se explican muy especial-
mente por los problemas asociados a la conciliación e inexistencia de sistemas claros de corresponsabili-
dad, que bien se expresan en la afirmación de Víctor Lapuente, a la que se hace referencia en una de las 
entrevistas, que concluye que «ellas no romperán los techos de cristal mientras ellos no frieguen los suelos 
de baldosa». En esta línea, se destaca cómo durante la pandemia se han puesto de manifiesto las desigual-
dades existentes en materia de cuidados y trabajos del hogar, traduciéndose esta coyuntura en mayores 
cargas para las mujeres. A este respecto, también se llama la atención sobre el hecho de que en algunas 
ocasiones son las propias mujeres las que se autoexcluyen en la promoción, pero por el simple hecho de ser 
mucho más exigentes en cuanto a determinadas responsabilidades en el ámbito privado. A todo ello ayuda-
ría una flexibilización de los horarios de trabajo, porque «no todos podemos entrar a trabajar a las ocho de 
la mañana», como se destaca en una entrevista.

Al margen de las barreras citadas, también se llama la atención sobre las desigualdades en el ámbito 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) dentro del empleo público, que se reproducen 
de forma similar en las nuevas generaciones. Aquí se compite además con un sector privado que viene 
ofreciendo cada vez más posibilidades de teletrabajo, algo que facilita enormemente la conciliación de 
horarios.

En lo que respecta a la aportación de las mujeres al desempeño de las organizaciones y de la innova-
ción pública, se destaca, por un lado, que la brecha de género está presente en sectores clave del crecimien-
to, por lo que el coste de la desigualdad es enorme y urge acometer su reducción. Por otra parte, se coincide 
en el hecho de que, si la igualdad no está interiorizada en la organización, difícilmente se va a proyectar en 
las políticas y acciones que llegan a la sociedad. Con las mujeres fuera de los puestos directivos, afirma una 
de las entrevistadas, «la Administración se está perdiendo poder prestar mejores servicios y tener mejores 
equipos para afrontar los retos actuales».

El liderazgo femenino es caracterizado por las entrevistadas en torno a una serie de rasgos fundamen-
tales, enriquecedores y facilitadores de la innovación, destacando unas cualidades determinadas, en gene-
ral asociadas a las denominadas «habilidades blandas», tales como: escucha activa, empatía, inteligencia 
emocional (ligada esta última posiblemente a las tradicionales tareas de cuidados que han desempeñado las 
mujeres), comunicación, trabajo colaborativo, trabajo en equipo y estilo de liderazgo más horizontal y menos 
jerárquico y autoritario (asociado normalmente a roles masculinos). También se destaca de las mujeres su 

10 Ver sus nombres y perfiles en Anexo 1.
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elevado grado de perfeccionismo, ligado comúnmente al denominado «síndrome de la impostora» 11. A los 
líderes del futuro, destaca una entrevistada, se les van a exigir capacidades como la resiliencia, capacidad 
de innovación y capacidad de trabajo en equipo. En este sentido, las cualidades de liderazgo que aportan 
hombres y mujeres son diferentes pero complementarias, y especialmente útiles en los tiempos que corren, 
que demandan un liderazgo humanista, con la persona en el centro.

En las mujeres también se observa una «sensibilidad diferente» que puede deberse a situaciones de 
discriminación vividas en primera persona. En este sentido, como destaca una de las entrevistadas, en ge-
neral, las mujeres son más conscientes de cuándo se produce un hecho que es inaceptable y que requiere 
llamar la atención sobre ello. Aquí se ponen como ejemplo situaciones recurrentes en eventos públicos en 
los que no hay mujeres como expertas. Así, esa «mirada igualitaria» es más complicado encontrarla en los 
hombres, porque no les afecta.

Para afrontar los retos que futuro de la igualdad en el sector público, se proponen las siguientes cinco 
medidas a adoptar, que complementarían propuestas ya apuntadas en torno a la necesidad de políticas de 
conciliación, identificada como una de las principales barreras que se encuentran las mujeres en su carrera 
profesional:

1. Diseño y evaluación 12 de políticas públicas con mirada de género. Los planes de igualdad son 
condición necesaria, pero no suficiente («no lo podemos confiar todo a eso»), ya que hay que 
implantarlos y evaluarlos.

2. Apuesta por la formación y el aprendizaje, debido a que la actual coyuntura interna (jubilaciones 
masivas, desaparición de puestos de trabajo, desarrollo tecnológico, etc.) y externa (crisis sanitaria 
y energética) exigen de las organizaciones públicas una mejor gestión del conocimiento y mayor 
capacidad de aprendizaje a nivel organizativo. La formación y el aprendizaje serían la respuesta a 
la pregunta fundamental sobre «¿cómo conseguir que un valor ético público tan importante como 
es la igualdad efectiva se proyecte en la actuación de los poderes públicos y oriente las políticas 
públicas?». Para poder interiorizar a nivel organizativo un principio tan básico y esencial como es el 
principio de igualdad es necesario contar con organizaciones con cultura de aprendizaje, y con ello 
poder interiorizar determinados comportamientos y valores.

3. Desarrollo de la dirección pública profesional, como una fórmula para que el acceso a los puestos 
de dirección sea más igualitario, haciendo realidad en este aspecto la aplicación de los principios de 
mérito, igualdad y capacidad que se exigen a la promoción dentro del empleo público.

4. Iniciativas de «mentoring», como la desarrollada recientemente por la Asociación de Mujeres en 
el Sector Público 13, cuyo objetivo es «ayudar a las participantes a crecer, tanto a nivel personal 
como profesionalmente, y prepararse para potenciar satisfactoriamente su carrera profesional». De 
esta manera, se pretende «desarrollar nuevos conceptos de liderazgo y posicionamiento en la vida 
personal y profesional de las mujeres del sector público mediante la ampliación de la consciencia 
feminista y la reflexión conjunta».

5. Políticas que fomenten un papel más protagonista de la mujer en la transformación tecnológica de 
la Administración. Comenzando con el hecho fundamental de que más niñas opten por las ramas 
STEM 14 y terminando con cuestiones mucho más concretas, como incorporar la visión femenina en 
el ámbito de la inteligencia artificial.

El futuro, en general, se observa por parte de las entrevistadas desde la visión de lo que podemos 
denominar como un «optimismo moderado». Por un lado, queda claro que la Administración, al ser más 
garantista, tiene las herramientas para hacerlo mejor en materia de igualdad que el sector privado. Cada 
vez se están superando más barreras, y los techos se van a romper dado el volumen de mujeres que tiene 
el empleo público. Además, hay un elevado grado de preparación y profesionalidad y, algo fundamental, es 

11 Teoría psicológica desarrollada en la obra de Elisabeth Cadoche y Anne de Montarlot sobre la falta de confianza de las mujeres 
en sí mismas y que han sufrido notables figuras públicas femeninas como Michelle Obama, Angela Merkel o Margaret Atwood.

12 En este sentido, nos parece oportuno referenciar la tesis doctoral de María Bustelo Ruesta (2001) sobre La evaluación de las 
políticas públicas de igualdad de género de los gobiernos central y autonómicos en España: 1995-1999.

13 Mujeres en el Sector Público es una asociación que aglutina a todas las mujeres empleadas públicas de España con el ob-
jetivo de dar mayor visibilidad al talento y al trabajo que desarrollan. Para mayor información de sus actividades, véase https://mujere-
senelsectorpublico.com/quienes-somos/.

14 El término STEM es el acrónimo de los términos en inglés Science, Technology, Engineering and Mathematics (Ciencia, Tec-
nología, Ingeniería y Matemáticas).
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que también se está rompiendo la barrera psicológica, tal y como afirma una de las entrevistadas: «las mu-
jeres tenemos menos miedo dar el paso, incluso cuando se trata de mostrar nuestras debilidades». También 
se destaca la capacidad para «desaprender» de las generaciones más jóvenes que están accediendo a la 
Administración pública de cara a hacer posible el cambio cultural.

Pero también es cierto que los avances no se producen de forma homogénea, dados los distintos nive-
les y tamaños de Administraciones públicas. Ante todo, se trata de pasar de la reflexión a la acción y esto se 
traduce en que «la Administración se lo tiene que tomar en serio». «La mejor manera de predecir el futuro», 
se destaca, es «hacerlo». Así, la igualdad debe proyectarse en la actuación de todos los poderes públicos, 
empapar su cultura y que ello se traduzca en una sociedad más igualitaria. Porque «la igualdad es un reto 
de toda la sociedad, no solo de las mujeres», se concluye en una de las entrevistas.

Las mujeres entrevistadas han vivido en primera persona las barreras y logros que se han venido des-
tacando en relación a la igualdad de género en la Administración pública. Los problemas de conciliación han 
sido citados de forma recurrente, siendo en este caso fundamental el apoyo que han recibido de su parejas 
y familiares para no tener que renunciar a retos profesionales, e incluso siendo así queda patente que las 
mujeres tienen una carga adicional en materia de cuidados que los hombres no arrastran en igual medida.

Algunas de estas mujeres han sido pioneras a la hora de acceder a cargos que nunca antes habían sido 
ocupados por mujeres. Se han encontrado así en vicisitudes propias de un entorno masculinizado, como 
acudir a reuniones donde se era la única mujer o como tener que reclamar el uso de un lenguaje más iguali-
tario en referencia a su cargo y funciones. En algunos casos ha estado también presente la doble discrimina-
ción que puede suponer ser una mujer y ser joven, que suele derivar en que «no te tomen lo suficientemente 
en serio». Muchas de estas barreras son, además, algo invisibles o muy sutiles: es como «un goteo del que 
durante mucho tiempo no éramos conscientes», lamenta una entrevistada.

El empoderamiento ha llegado de la mano, sobre todo, de las redes de apoyo que se han ido gestando 
entre mujeres y que han tomado protagonismo para sustituir a los valedores y referentes (positivos) mas-
culinos a los que tradicionalmente han tenido que acogerse las mujeres. En este sentido, es fundamental la 
visibilidad pública que han venido adquiriendo algunas figuras femeninas dentro del sector público, gracias 
en buena parte a prestar más atención a cuestiones como el desarrollo de la marca personal en el ámbito 
digital y una mayor presencia en los principales foros de debate, impulsada también por iniciativas en red 
como la creación de bancos y agendas de expertas en diversas áreas para acabar con situaciones penosas 
como la celebración de eventos sin mujeres ponentes o ínfimamente representadas.

CONCLUSIONES

Si hay dos conclusiones iniciales que podemos extraer de la información recopilada en este trabajo es, 
un lado, el reconocimiento en cuanto la importancia de las personas y de su talento y liderazgo a la hora de 
impulsar y sistematizar la innovación en el sector público y, a su vez, la necesidad de que más de la mitad de 
este talento (el que representan las mujeres) no esté infrarrepresentado ni limitado, de modo que «la partici-
pación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles deci-
sorios» (como bien se reclama el ODS 5) pueda derivar en una Administración pública más diversa, inclusiva 
y, por ende, capaz de generar mayor valor público, que es, al fin y al cabo, lo que persigue la innovación.

De este modo, las limitaciones que se encuentran las mujeres están recogidas, como hemos visto, en 
tres grandes teorías en torno a los «techos de cristal», «muros de cristal» y «acantilados de cristal», que 
vendrían a poner nombre a situaciones como la infrarrepresentación femenina en los puestos de dirección, 
la feminización de ciertas áreas, así como a la asunción de mayores responsabilidades en determinadas 
circunstancias más adversas. Todo ello estaría condicionado por las barreras que supone, en primer lugar, 
la dificultad para conciliar con la vida personal (cuidados de familia y hogar), como también aspectos relacio-
nados con barreras psicológicas autoimpuestas (falta de confianza o «síndrome de la impostora», excesiva 
autoexigencia) y con la cultura organizativa en relación al «clima de innovación» (que otorga tradicionalmen-
te menos oportunidades y apoyo a las mujeres).

A pesar de todo ello, el talento de las mujeres, como decíamos, es clave para el desempeño de la innova-
ción en las organizaciones públicas. Así, hemos conectado (a través de la literatura académica y de las visio-
nes personales de directivas públicas) el estilo de gestión de las mujeres como más interactivo, colaborativo, 
democrático y emocional y conectado a habilidades «blandas» (escucha activa, empatía, trabajo en equipo, 
resiliencia, entre otras) que se ajustan en mejor medida a los retos actuales de la Administración pública.
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El nuevo liderazgo público femenino innovador se distingue por una serie de principios, ideas o tenden-
cias que destacamos en el siguiente decálogo a modo de aportación final:

1. La igualdad entendida como un reto de la sociedad.
2. La presencia de mujeres en los principales centros de la toma de decisiones para asegurar políticas 

públicas más eficaces.
3. Medidas de conciliación como imprescindibles para no frenar carreras profesionales.
4. Dirección pública profesional para asegurar la igualdad en la promoción dentro del empleo público.
5. Superación de barreras psicológicas, para aumentar la confianza y reducir la autoexigencia 

excesiva.
6. Empoderamiento, tomando conciencia de las situaciones de desigualdad.
7. Formación y aprendizaje para cambiar las culturas organizativas e interiorizar la igualdad y fomentar 

climas de innovación igualitarios.
8. Desaprender todo aquello que se ha institucionalizado y que dificulta la igualdad.
9. Desarrollo de redes de apoyo, alianzas y mentoría.

10. Aprovechamiento de las nuevas tecnologías digitales y sociales para aumentar la visibilidad de las 
mujeres innovadoras.

ANEXO 1. MUJERES ENTREVISTADAS

A continuación, se detallan los nombres y una breve nota biográfica de las mujeres empleadas públicas 
participantes en las entrevistas en profundidad.

Concepción Campos Acuña. Doctora en Derecho, directiva pública profesional y secretaria de Admi-
nistración local, categoría Superior. Codirectora de la Red Localis y de la Cátedra de Buen Gobierno Local 
(Universidad de Vigo y Xunta de Galicia). Presidenta de la Asociación de Mujeres en el Sector Público. Profe-
sora asociada de Derecho Administrativo en la Universidad Rovira i Virgill y en diversos máster y posgrados 
universitarios.

Isabel Belmonte Martínez. Licenciada en Derecho, Diplomada en Fiscalidad Local y Experta Univer-
sitaria en Administración local. Ha sido directora en la Escuela de Formación e Innovación de la Administra-
ción Pública de la Región de Murcia (EFIAP). Actualmente desempeña el puesto de Gerente en el Parque 
Móvil de la Región de Murcia. Premio Nacional a «Innovadora Pública del año» en el marco del XI Congreso 
CNIS 2021.

Amalia López Acera. Licenciada en Ciencias de la Información (Especialidad Periodismo). Especialista 
en redes sociales y marketing digital. Funcionaria de la administración autonómica valenciana durante 18 
años. Ha sido, entre otros, community manager del Servicio Valenciano de Empleo (SERVEF), periodista del 
Ayuntamiento de Calp (Alicante) y en la actualidad jefa de comunicación de la Agencia Valenciana Antifraude.

Carmen Cabanillas Serrano. Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Administración de la 
Seguridad Social. Master en Tecnologías de la Información y Comunicaciones Actualmente, subdirectora 
general de Gobernanza en Materia de Registros, Ministerio de Hacienda y Función Pública. Presidenta de 
la Asociación Profesional de Cuerpos Superiores de Sistemas y Tecnologías de la Información de las Admi-
nistraciones Públicas (ASTIC).

Cristina Molina Suárez. Licenciada en Física, Máster en Alta Dirección Pública. Funcionaria de carrera 
del Cuerpo de Gestión General de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. An-
teriormente ujier del Parlamento de Canarias. Premio NovaGob Excelencia 2022 al nuevo talento público.

ANEXO 2. GUION ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD

Para la realización de las entrevistas en profundidad se siguió el guion que se presenta a continuación. 
Este fue tomado como punto de partida, aunque cabe destacar que se fue avanzando en las distintas entre-
vistas de forma flexible, dinámica y distendida, con diferentes preguntas más concretas que fueron surgien-
do al hilo de las respuestas de las entrevistadas:

1. ¿Cómo ve la situación actual de la mujer en la Administración pública? ¿Cuáles son las principales 
barreras que se encuentran?
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2. ¿Cómo pueden ayudar las mujeres a mejorar las Administraciones públicas y que estas sean más 
innovadoras?

3. ¿Existen diferencias en cuanto a la forma de liderar de las mujeres respecto a los hombres?
4. ¿Cuál ha sido su experiencia personal en cuanto al desarrollo de su carrera profesional?
5. ¿Cómo ve el futuro respecto a la situación de la mujer en la Administración pública? ¿Cuáles son los 

rincipales retos?
6. ¿Qué posibles soluciones hay a las problemáticas planteadas?
7. ¿Desea añadir algo más?
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